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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

L EY :

ARTICULO 1°- Prorrógase la vi-
gencia de la Ley provincial 939, so-
bre autorización al Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social (IPAUSS) a transferir
los fondos disponibles en las cuen-
tas del sistema asistencial, para el
pago de los haberes jubilatorios,
hasta el 30 de abril de 2014.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE NOVIEM-

BRE DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2827 03-12-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 948,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2753  27-11-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios del
señor Secretario de la Representa-
ción Oficial del Gobierno de la Pro-
vincia en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, señor Gustavo Ser-
gio LONGHI, a las ciudades de Río
Grande y Ushuaia, a partir del día
veintiuno (21) de noviembre de
2013. Ello por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar la extensión de una orden de
pasaje por los tramos: BUENOS
AIRES - RIO GRANDE -BUE-
NOS AIRES y la liquidación viáti-
cos correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750 - U.G.C.
560 inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- El funcionario
mencionado en el artículo 1°,  rea-
sumió sus funciones el día veinti-
trés (23) de noviembre de 2013.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2754 27-11-13

ARTICULO 1°- A partir del día
veinticuatro (24) de noviembre de
2013, reasumió sus funciones el se-
ñor Secretario de Energía e Hidro-
carburos, Dn. Omar Daniel NO-

GAR.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2755 27-11-13

ARTICULO 1°- A partir del día
veinticinco (25) de noviembre de
2013, reasumió sus funciones el se-
ñor Ministro Jefe de Gabinete, Dr.
Guillermo Horacio ARAMBURU.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2756 27-11-13

VISTO el expediente N° 1158-OP/
13 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se tramita
el llamado a concurso abierto de an-
tecedentes y oposición para la incor-
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poración en planta permanente de
cuatro (4) profesionales con título
habilitante de Ingeniero Civil y/o en
Construcciones y/o Hidráulico; dos
(2) profesionales con título habilitan-
te de Arquitecto; y siete (7) técnicos
con título habilitante de Maestro
Mayor de Obra, categoría 17 P.A. y
T., para desempeñarse en el Minis-
terio de Infraestructura, Obras y Ser-
vicios Públicos, en sus Subsecreta-
rías de Obras y de Infraestructura
Edilicia, con asiento en las ciudades
de Río Grande y Ushuaia.
Que la mitad de cada uno de los
cargos a incorporar como planta
permanente del escalafón E.P.U. se
desempeñarán en las dependencias
del Ministerio en Río Grande y
Ushuaia, respectivamente, y con
relación a los cargos de los técni-
cos, se desempeñarán tres (3) en la
ciudad de Río Grande y cuatro (4)
en Ushuaia.
Que si bien por Decreto Provincial
N° 24/08 se prohibió la cobertura
de vacantes, también se dispuso una
excepción a dicho criterio, la cual
se encuentra sustentada por razo-
nes de especialización o justifica-
ción técnica, en cuyo caso, la va-
cante a cubrir deberá efectivizarse
a través de mecanismos objetivos
de selección conforme lo dispone
el Decreto Provincial N° 3683/07 y
atendiendo a los lineamientos que
en cada caso sean establecidos por
los respectivos Ministerios y Secre-
tarías de Estado.
Que deviene necesario, conforme
las razones expuestas por la Direc-
ción General de Obras Públicas en
Nota N° 4832012 - Letra: D.G.O.P.
- M.I.O.y S.I. obrante a fs. 3, el
ingreso de profesionales a fin de in-
tegrar un equipo para poder llevar
a cabo las inspecciones de obras y
reforzar el área Laboratorios de
Materiales y/o Suelos.
Que tal requerimiento, fue debida-
mente fundamentado y solicitado a
la suscripta, mediante Informe N°
206/13 M.I.O.y S.P., por la Señora
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos, obrante a fs.
8 y 9.
Que el llamado a concurso de ante-
cedentes y oposición, resulta apto
para evaluar con transparencia,
equidad, racionalidad y legalidad la
aptitud de los postulantes, aseguran-
do de esta forma, no solo los dere-
chos y garantías implicados, sino
también el interés público en juego.
Que asimismo, resulta necesario
autorizar a la Ministro de Infraes-

tructura Obras Servicios Públicos
al dictado de la normativa comple-
mentaria a los fines del cumplimien-
to del presente.
Que en función de lo expuesto, co-
rresponde proceder a llamar a con-
curso abierto de antecedentes y
oposición para la cobertura de la va-
cante en el ámbito del Ministerio de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos.
Que se cuenta con el respaldo pre-
supuestario para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Llamar a concur-
so abierto de antecedentes y oposi-
ción, para la designación en Planta
Permanente de cuatro (4) profesio-
nales con título habilitante de Inge-
niero Civil y/o en Construcciones y/
o Hidráulico; dos (2) profesionales
con título habilitante de Arquitecto;
y siete (7) técnicos con título habili-
tante de Maestro Mayor de Obra,
categoría 17 P.A. y T., para desem-
peñarse en el Ministerio de Infra-
estructura, Obras y Servicios Pú-
blicos, en sus Subsecretarías de
Obras y de Infraestructura Edilicia,
con asiento en las ciudades de Río
Grande y Ushuaia, conforme Ane-
xos I y II que forma parte integran-
te del presente y en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Aprobar las Ba-
ses y Condiciones y Formularios de
Inscripción obrantes como Anexos
I y II del presente.
ARTICULO 3°- Dar publicidad en
los medios oficiales de la Provincia
por el término de tres (3) días como
mínimo, y con una antelación de diez
(10) días de la fecha de inscripción
que a tales efectos fije el Ministe-
rio de Infraestructura, Obras y Ser-
vicios Públicos.
ARTÍCULO 4°- Autorizar al Mi-
nisterio de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos al dictado de la
normativa que resulte necesaria a
los fines del cumplimiento del pre-
sente.
ARTÍCULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del

presente a la Unidad de Gestión
7507 y 7502 Inciso 1, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

RIOS
Graciela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2757 27-11-13

ARTICULO 1°- Reubicar al agen-
te Domingo Enrique, GONZALEZ,
legajo N° 21790777/00, categoría
23 P.A. y T., al ámbito de la Direc-
ción General de Despacho, Control
y Registro, dependiente de la Se-
cretaría Legal y Técnica, a partir
del día siguiente de su notificación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente sera imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8532, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2758 27-11-13

ARTICULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Atención Primaria de
Salud Ushuaia, dependiente del
Ministerio de Salud, a la señora
María Carolina LESIK D.N.I. N°
31.456.983, como agente categoría
21 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/ 94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, en virtud  de los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación ejecutada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora María
Carolina LESIK, D.N.I. N°
31.456.983, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello, en vir-
tud de los considerandos expuestos
precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°

8128, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2759 27-11-13

VISTO el Expediente N° 9930-SD/
13 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Convenio suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Ing. Fabián Andrés
BOYERAS, DNI N° 18.611.657,
en su carácter de Secretario de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente, y
la Municipalidad de Ushuaia, repre-
sentada por el Secretario de Desa-
rrollo y Gestión Urbana, Arq. Jorge
Marcelo COFRECES, DNI N°
16.150.698.
Que mediante el Convenio registra-
do bajo el N° 16357, y ratificado por
el Decreto Provincial N° 778/13 (fs.
78/101), celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y la Secreta-
ria de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Jefatura de Gabinete
de Ministros de la Nación, se acor-
dó la implementación de Planes de
Manejo y Conservación de los Bos-
ques Nativos.
Que mediante Resolución S.D.S. y
A. N° 369/12 (fs. 2/14), se aprobó
la convocatoria para la presentación
de Planes de Manejo y Conserva-
ción de Bosques Nativos.
Que en el marco de la convocato-
ria mencionada, mediante Resolu-
ción S.D.S. y A. N° 449/12 (fs. 76/
77), se declaró elegible el proyecto
denominado Plan de Conservación
de los Bosques Nativos Comunales
del ejido urbano de la Ciudad de
Ushuaia-Fase I.
Que mediante la Resolución S.D.S.
y A. N° 491/08 se crea el Régimen
de Subsidios no Reintegrables para
proyectos de Desarrollo Sustenta-
ble y Uso Racional de Recursos
Ambientales (fs. 104/107), la cual
fue ampliada a través de la Resolu-
ción S.D.S. y A. N° 290/13 (fs. 102/
103), incorporando dentro de sus al-
cances, a personas físicas y/o jurí-
dicas del sector privado o estatal.
Que el convenio mencionado en
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primer termino -que tiene por obje-
to la ejecución del proyecto prealu-
dido - se encuentra registrado bajo
el N° 16553, resultando procedente
su ratificación.
Que a fs. 128 consta la afectación
de la partida presupuestaria corres-
pondiente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
catorce (14) Cláusulas, el Conve-
nio suscripto el día 4 de Noviembre
de 2013, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, Ing. Ftal. Fabián
Andrés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657 y la Municipalidad de
Ushuaia, representada por el Secre-
tario de Desarrollo y Gestión Urba-
na, Arq. Jorge Marcelo COFRE-
CES, DNI N° 16.150.698, registra-
do bajo el N° 16553, cuya copia
autenticada forma parte del presen-
te. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será atendido con fondos de afecta-
ción específica e imputados a la par-
tida presupuestaria UGG 8945 y
UGC 681, inciso 005 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia y a quien co-
rresponda. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2760 27-11-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio de la
agente María Nazarena AMARFIL,
legajo N° 28730869/00, categoría 21
P.A. y T., a la localidad Potrero de
los Funes, provincia de San Luis,
entre los días 04 al 09 de noviembre
de 2013. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la

presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2761 27-11-13

ARTICULO 1°-  Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del De-
partamento Contralor del Ejercicio
Profesional y Sanidad de Fronteras
Zona Norte, dependiente Ministerio
de Salud, a la señora Analia Valeria
MACIAS, D.N.I. N° 27.827.666,
como agente categoría  22 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica de-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,  Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, en virtud de los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Analia
Valeria MACIAS, D.N.I. N°
27.827.666, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma y de la Ma-
trícula Profesional Provincial. Ello,
en virtud de los considerandos ex-
puestos precedentemente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8043, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2762 27-11-13

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción de Servicios Auxiliares, depen-
diente del Ministerio de Educación,
de la categoría diez (10) P.O.M. y
S. a la categoría diez (10) P.A. y
T., a la agente Romina Celia DI
GRACIA, legajo N° 32336379/00,

a partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2763 27-11-13

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito del Colegio
Provincial de Educación Tecnoló-
gica, dependiente del Ministerio de
Educación, de la categoría diez (10)
P.O.M. y S. a la categoría diez (10)
P.A. y T., a la agente Susana Ga-
briela ASTOR, legajo N° 29425168/
00, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2764 27-11-13

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Aldo
Norberto ROLDAN, legajo N°
7758916/00, categoría 18 P.O.M. y
S., a partir del día primero (1°) de
noviembre de 2013, a fin de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo estipu-
lado en la Ley Provincial N° 561 y
lo dispuesto en el artículo 49° inciso
c) de la Ley Nacional N° 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2765 27-11-13

ARTÍCULO 1°- Rectificar el segun-
do Considerando y el Artículo 2°, del
Decreto Provincial N° 2648/13, don-
de dice: «...del Ministerio de Desa-
rrollo Social....», deberá decir de la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente...». Ello  por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2766 27-11-13

VISTO el expediente N° 6963-JG/13
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Mi-
croespacio Televisivo suscripto el
día 17 de septiembre de 2013 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete,
Don Lisandro FONRRADONA,
D.N.I. N° 34.557.895 y el Concejo
Deliberante del Municipio de Río
Grande, representado por su Presi-
dente, señora Miriam Ruth BO-
YADJIAN, D.N.I. N° 18.140.429.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el Nro. 16505, sien-
do procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
ocho (8) cláusulas el Contrato de
Microespacio Televisivo suscripto el
día 17 de septiembre de 2013, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete,
Don Lisandro FONRRADONA,
D.N.I. N° 34.557.895 y el Concejo
Deliberante del Municipio de Río
Grande, representado por su Presi-
dente, señora Miriam Ruth BOYAD-
JIAN, D.N.I. N° 18.140.429, regis-
trado bajo el Nro. 16505, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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DECRETO N° 2767 27-11-13

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito del Hospi-
tal Regional Río Grande, dependiente
del Ministerio de Salud, al señor Hugo
Esteban ROSSI, D.N.I. N°
24.876.304, como agente categoría 17
P.A. y T., a partir del día siguiente de
su notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, conforme a los consideran-
dos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2768 27-11-13

ARTICULO 1°- Reconocer el pago
del Suplemento por Subrogancia, en
los términos del Decreto Nacional
N° 1102/81, artículo 2°, inciso «a»,
punto 4, e inciso «b», a favor del
agente Bernardo Rubén GUTIE-
RREZ, legajo N° 29404209/00, por
diferencia de categoría y función de
Jefe  Departamento Despacho, ca-
tegoría 22 P.A. y T., y Dirección de
Administración y Despacho, catego-
ría 23 P.A. y T., dependiente de la
Secretaría de Gestión de Recursos
Humanos, ejercida desde el día vein-
tisiete (27) de abril de 2013 y hasta
el día dieciséis (16) de octubre de
2013 inclusive. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2769 27-11-13

ARTICULO 1°- A partir del día die-
cisiete (17) de noviembre de 2013,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario de Desarrollo Sustentable

y Ambiente, Ing. Ftal. Fabián An-
drés BOYERAS.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2770 27-11-13

ARTICULO 1°- Reconocer el pa-go
del Suplemento por Subrogancia, en
los términos del Decreto Nacional N°
1102/81, artículo 2°, inciso «a», punto
2 e inciso «b», a favor de la agente
Cecilia Rosa GALLARDO, legajo N°
31342223/00, por diferencia de cate-
goría y función de Jefe División Téc-
nica y Operativa, categoría 21 P.A. y
T. y Departamento Despacho, cate-
goría 22 P.A. y T., dependiente de la
Secretaría de Gestión de Recursos
Humanos, ejercida desde el día veinti-
siete (27) de abril de 2013 y hasta el
día dieciséis (16) de octubre de 2013
inclusive. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2771 27-11-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Direc-
ción General Hospital Regional Río
Grande, dependiente del Ministerio de
Salud, a la señora María Soledad
GALLARDO FIGUEROA, D.N.I.
N° 32.130.841, como agente catego-
ría 17 P.A. y T. a partir del día siguien-
te de su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de an-
tecedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, en virtud de los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2772 27-11-13

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Fernando Martin RAZZINI,
legajo N° 24774853/00, categoría
22 P.A. y T., a la localidad Potrero
de los Funes, provincia de San Luis,
entre los días 04 al 09 de noviem-
bre de 2013. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasaje ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2773 27-11-13

VISTO el Expediente N° 11890-
MS/10 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Acta Complemen-
taria y Anexo, al con domicilio re-
gistrado bajo el N° 14565, ratifica-
do mediante Decreto N° 2462/10,
celebrada entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Ministro de Salud, Farmacéutico
Andrés German ARIAS, titular del
D.N.I. N° 20.346.897 la Asociación
Fueguina de Anestesia, Analgesia
y Reanimación, representada por su
Presidente, Dr. Mario SAUCEDO,
titular del D.N.I. N° 22.192.148.
Que la misma fue celebrada con
fecha treinta y uno (31) de octubre
de 2013, y se encuentra registrada
bajo el N° 16551, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto que
demande el cumplimiento del pre-
sente, a fs. 345.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DE ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Complementa-
ria y Anexo al Convenio registrado
bajo el N° 14565 y ratificado por
Decreto Provincial N° 2462/10, ce-
lebrada entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada, por el Minis-
tro de Salud, Farmacéutico Andrés
German ARIAS, titular del D.N.I.
N° 20.346.897 y la Asociación Fue-
guina de Anestesia, Analgesia y Re-
animación, representada por su Pre-
sidente, Dr. Mario SAUCEDO titu-
lar del D.N.I. N° 22.192,148, regis-
trada bajo el 16551, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será solventado con las UGG
8147 y 8070, UGC 438 y 439, Inci-
so 342, del Ejercicio Económico y
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Aso-
ciación. Comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2774 27-11-13

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la Agente María Luisa
ALVAREZ, legajo N° 13049485/00,
categoría 10 P.O.M. y S.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ads-
cripción de la agente María Luisa
ALVAREZ, legajo N° 13049485/00,
categoría 10, P.O.M. y S., a la Le-
gislatura Provincial, Bloque del Par-
tido Social Patagónico, a partir del
día siguiente de su notificación y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
22.251. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración y Despacho, dependien-
te del Ministerio de Educación, un
informe sobre la real prestación de
servicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
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requerida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2775 27-11-13

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2204/13,
de fecha veinte (20) de septiembre
de 2013, mediante el cual se ha dis-
puesto la designación en Planta Per-
manente de la señora Sonia Ruth
MILSTAIN, D.N.I. N° 25.625.102,
como agente categoría 22 P.A. y T.
en el ámbito del Hospital Regional
Ushuaia dependiente del Ministerio
de Salud, a partir de la fecha de su
emisión. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2776 27-11-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Ushuaia dependiente
del Ministerio de Salud, al señor
Mauricio Fabian MARTIN D.N.I.
N° 25.844.192, como agente cate-
goría 22 P.A. y T, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de ap-
titud psicofísica acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, en virtud de los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Mauricio
Fabian MARTIN, D.N.I. N°
25.844.192, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma y de la Ma-
trícula Profesional Provincial. Ello,
en virtud de considerandos expues-
tos precedentemente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°

8100, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuestaria y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2777 27-11-13

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Jesús Jattar GONZALEZ
SABER, legajo N° 32924731/01,
categoría 21 P.A. y T., quien ha asis-
tido al II Encuentro Internacional de
Derecho Procesal Garantista «La fé
del hombre en si mismo, o la lucha
de la libertad a través del proceso»,
realizado en la ciudad de Juliaca,
Provincia de San Román, República
del Perú, entre los días 01 al 06 de
octubre de 2013. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes ni viá-
ticos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2779 27-11-13

ARTICULO 1°- Aplicar la sanción
de CESANTIA a la agente Veróni-
ca Vanesa ALMIRON Legajo N°
29048202/00, categoría 10 P.O. M.
y S., por haber incurrido en inasis-
tencias injustificadas que excedan
diez (10) días discontinuos en los
doce (12) meses inmediatos ante-
riores de acuerdo a lo normado en
el artículo 32 inciso a) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio y al
Dictamen D.P.A.J.S. N° 055/13.
ARTICULO 2°- Notificar a la agen-
te Verónica Vanesa ALMIRON Le-
gajo N° 29048202/00, categoría 10
P.O.M. y S., con copia certificada
del presente Decreto, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso de
Reconsideración dentro del plazo de
diez (10) días contados a partir de
su notificación, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 127 y siguien-
tes de la Ley Provincial 141 de Pro-
cedimiento Administrativo.
ARTICULO 3°- Remitir copia certifi-

cada del presente al Ministerio de Sa-
lud, a la Dirección General de Recur-
sos Humanos y a la Dirección General
de Sumarios e Informaciones Suma-
rias de la Secretaria Legal y Técnica.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2780 28-11-13

ARTÍCULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día veintiocho
(28) de noviembre de 2013. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Exceptuar la pre-
sente comisión de los términos es-
tablecidos en el Acta Acuerdo re-
gistrada bajo N° 16366 y ratificada
por Decreto Provincial N° 811/13,
en lo que refiere al tramo aéreo
USHUAIA - BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 4°- El presente gene-
rará gastos (le pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la U.G.G.
8521, incisos 371 y 372 del, ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6°- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2771 28-11-13

VISTO, el expediente N° 001534-
ED/2013 y sus agregados por cuer-
da Expediente N° 009893-ED 2012
y Expediente N° 006637-ED 2008:
Expediente N° 005047- ED 2011 y
su incorporado, Expediente N°
011036-ED2012; todos ellos del re-
gistro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO
Que por Ley Provincial N° 749, en
su artículo 60°, se establece que
anualmente los institutos incorpora-
dos con o sin aporte financiero esta-
tal, deberán notificar debidamente a
Ministerio de Educación los arance-
les y/o cuota que fijen, circunstancia
que debe ser comunicada antes del
31 de octubre del año anterior en el
cual comenzarán a regir.

Que por artículo 56° de la menciona-
da norma se establece que el Minis-
terio de Educación determinará el va-
lor máximo anual de dichas cuotas.
Que oportunamente los Establecimien-
tos Públicos de Gestión Privada han
elevado el correspondiente Informe
mediante el cual sustentan la petición
de incremento de aranceles y/o cuo-
tas para el año calendario 2013.
Que por su parte los Establecimien-
tos Públicos de Gestión Privada que
cumplen con un régimen de Jorna-
da Completa han manifestando la
necesidad de establecer un régimen
económico diferente a fin de aten-
der las mayores erogaciones que
deben afrontar, en razón de la ma-
yor cantidad de horas diarias apli-
cadas a la propuesta educativa
adoptada; resultando válidos, en
ese orden, los argumentos esgrimi-
dos por FUNDATEC en el Expe-
diente 009893-ED-2012.
Que en razón de los incrementos
salariales otorgados al sector do-
cente por disposición del Poder Eje-
cutivo Provincial a través del De-
creto Provincial N° 1215/13, co-
rresponde, en concordancia con los
artículos 11°, 56° 60° y 61° de la
Ley Provincial 749 y el artículo 9°
del Decreto 2417/93 del Poder Eje-
cutivo Nacional, autorizar un nue-
vo incremento en el valor de los
aranceles y/o cuotas que percibi-
rán los Establecimientos Públicos
de Gestión Privada.
Que por otro lado, ha tomado inter-
vención la Dirección General de
Asuntos Jurídicos dependiente del
Ministerio de Educación mediante el
Informe D.G.A.J. (M.ED.) N° 737/
13, de fecha 07 de agosto del co-
rriente año, aconsejando la delega-
ción a favor del Titular del Ministe-
rio de Educación de las facultades
para la determinación del incremen-
to en los aranceles y/o cuotas que
percibirán los Establecimientos Pú-
blicos de Gestión Privada.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
establecido en los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial y ar-
tículo 13 de la Ley Provincial 113.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :
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RESOLUCIONES JEFATURA DE GABINETE

RESOL. Nº 240 02-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 241 04-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 242 04-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 243 06-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 244 06-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 245 06-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 246 06-09-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar, a partir del mes de 01 enero
de 2013, un incremento en los aran-
celes y/o cuotas que percibirán los
Establecimientos Públicos de Ges-
tión Privada en un 25% sobre el
valor que oportunamente les fuera
autorizado para el año calendario
2012, los nuevos importes no podrán
exceder los límites fijados en el
Anexo I parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar, a partir del mes de 01 junio
de 2013, para los Establecimiento
Públicos de Gestión Privada, un in-
cremento de un 25% en los aran-
celes y/o cuotas sobre los valores
normados por el artículo 1° prece-
dente, los nuevos importes no po-
drán exceder los límites fijados en
el Anexo I parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 3°- Reconocer y au-
torizar, para los Establecimientos
Públicos de Gestión Privada que
cumplen con un régimen de Jorna-
da Completa/Doble Jornada un va-
lor de cuotas de hasta un 25% so-
bre los valores y períodos norma-
dos por los artículos 1° y 2° respec-
tivamente del presente Decreto.
ARTICULO 4°- Delegar en el Ti-
tular del Ministerio de Educación
la facultad de determinar el incre-
mento de los aranceles y/o cuotas
que percibirán los Establecimien-
tos Públicos de Gestión Privada.
Ello conforme los considerandos
precedentes.
ARTICULO 5°- De forma.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2782 28-11-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicio del se-
ñor Secretario de Ingresos Públicos
y Coordinación Fiscal del Ministe-
rio de Economía, Dr. Cristian Mau-
ricio DURRIEU, D.N.I N°
5.407.620, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día
veintinueve (29) de Noviembre y
hasta el día nueve (09) de Diciem-
bre de 2013, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aérea
por los tramos Ushuaia -  Buenos
Aires - Ushuaia, a favor del funcio-
nario mencionado en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
manda el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 7363,
U.G.C. 273 e Inciso 371, correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2783 28-11-13

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Lic. Os-
valdo Julio MONTI, a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuestos en el exordio, a
partir del día dos (02) de diciembre
de 2013.
ARTICULO 2°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.C.
240 - U.G.G. 7300, inciso 3 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2784 28-11-13

ARTICULO 1°- Reconocer el
pago del Suplemento por Subrogan-
cia, en los términos del Decreto
Nacional N° 1102/81, artículo 2°, in-
ciso «a» e inciso «b», a favor de la
agente Karina Haydee DA SILVA,
legajo N° 23472121/00, por diferen-
cia de función de Subdirección Ge-
neral de Recursos Humanos, cate-
goría 24 P.A. y T. y la Dirección
General de Recursos Humanos, ca-
tegoría 24 P.A. y T., dependiente
de la Secretaría de Gestión de Re-
cursos Humanos, ejercida desde el
día once (11) de octubre de 2012 y
hasta el día diecinueve (19) de mar-
zo de 2013 inclusive. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU
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ARAMBURU

RESOL. Nº 247 06-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 248 06-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 249 12-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 250 12-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 251 12-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 252 12-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 254 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 255 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 256 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 257 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 258 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 253 16-09-13



8 AÑO XXII   -     Ushuaia,  Miércoles 04 de Diciembre de 2013    -    Nº 3249

ARAMBURU

RESOL. Nº 265 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 266 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 267 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 268 25-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 269 26-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 270 26-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 271 26-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 260 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 261 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 259 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 262 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 263 16-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº 264 16-09-13
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ARAMBURU

RESOL. Nº 272 26-09-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  273 02-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  274 02-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  275 02-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  276 02-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  277 02-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  278 02-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  279 02-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  280 02-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  281 08-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  282 08-10-13

ARAMBURU
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ARAMBURU

RESOL. Nº  290 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  291 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  292 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  293 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  294 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  295 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  284 08-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  283 08-10-13

RESOL. Nº  285 08-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  286 08-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  287 08-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  288 08-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  289 22-10-13
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ARAMBURU

RESOL. Nº  296 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  297 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  298 22-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  299 24-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  300 24-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  301 25-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  302 25-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  303 30-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  304 30-10-13

ARAMBURU

RESOL. Nº  305 30-10-13

ARAMBURU

RESOLUCION SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. N° 160  27-11-13
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Dr. Carlos Gonzalo Sagastume - Presidente.
María del Carmen Battaini - Juez.
Javier Darío Muchnik

ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACODADA STJ n° 84/13

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume - Presidente.
María del Carmen Battaini - Juez.
Javier Darío Muchnik

COMUNICADO

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica la Pró-
rroga del llamado a Licitación Pú-
blica Nacional de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 24/13
MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁR-
TIDA E ISLAS DEL ATLÁNTI-
CO SUR

RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.
GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
($ 2.666.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTU-
RA DE OFERTAS: Se realizará
el día 10 de marzo de 2014, en for-
ma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente or-
den: Licitación Pública N° 30/13 -
MALLA 230, Licitación Pública N°
33/13 - MALLA 532, Licitación

Pública N° 36/13 - MALLA 340,
Licitación Pública N° 87/12 - MA-
LLA 301, Licitación Pública N° 24/
13 - MALLA 603.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de
2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3249/3263

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-



AÑO XXII   -     Ushuaia, Miércoles 04 de Diciembre de 2013    -    Nº 3249 13
nal de la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 164/2013.

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.
TRAMO: TOLHUIN - KOSO-
VO.
SECCION: Km 2.952,59.
OBRA: CONSTRUCCION IN-
TERSECCION EN ACCESO
PRINCIPAL A LA LOCALI-
DAD DE TOLHUIN

TIPO DE OBRA: capa de Base
bituminosa de 0,06m de espesor,
Carpeta Asfáltico colocada en ca-
liente de 0,05m de espesor, Base
Granular anticongelante de 0,20m
de espesor, Sub Base drenante de
0,20m de espesor, Banquinas enri-
piadas de 0,15 m de espesor, Alcan-
tarillas transversales y Barandas de
Defensas matálicas, etc.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
14.800.000,00 al mes de Agosto de 2012.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 30
de Enero de 2014 a las 11 Horas.
PLAZO DE OBRA: doce (12) meses.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: a partir del 26/12/2013.

VALOR DEL PLIEGO: $
3.700,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3245/3259

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 163/2013.

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

TRAMO: TOLHUIN - KOSO-
VO.
SECCION: Km 2.966,83 - Km
2.968,095.
OBRA: RECTIFICACION DE
TRAZA EN RIO VALDEZ

TIPO DE OBRA: en la necesi-
dad de realizar la rectificación y
adecuación planialtimétrica de la
traza, se prevee construcción de
Carpeta Asfáltica en caliente de
0,09 m de espesor; Construcción de
Base Anticongelante de agregado
pétreo en 0,20 m de espesor; Cons-
trucción de sub Base Drenante de
agregado pétreo en 0,20 m de es-
pesor; Construcción de Banquinas
Enripiadas en 0,20 m de espesor y
Limpieza y Profundización de Cu-
netas y Desagües.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
11.268.623,00 al mes de Abril de
2013.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 30
de Enero de 2014 a las 11 Horas.

PLAZO DE OBRA: seis (6) me-
ses. (Sin incluir veda invernal).

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: a partir del 26/12/2013.

VALOR DEL PLIEGO: $
2.817,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón

de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3245/3259

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
05/2013, PARA LA EJECU-
CIÓN DE LA OBRA: «CLOA-
CAS Y PLUVIALES EN SEC-
TORES VARIOS - 2013".

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS UN MILLÓN CUATRO-
CIENTOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y TRES
CON 00/100 ($ 1.404.563,00).
GARANTÍA DE OFERTA: PE-
SOS CATORCE MIL CUAREN-
TA Y CINCO CON 63/100 ($
14.045,63).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: NO-
VENTA (90) DIAS CORRIDOS

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 20 DE DI-
CIEMBRE DE 2013, HORA:
11:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
MIL QUINIENTOS CON 00/100
($ 1.500,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA EN
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3247/3251

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
06/2013, PARA LA EJECU-
CIÓN DE LA OBRA: «REPA-
VIMENTACIÓN PARCIAL DE
LA AVENIDA PERITO MO-
RENO».

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
UN MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO CON 00/100
($ 4.851.594,00).

GARANTÍA DE OFERTA: PE-
SOS CUARENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS QUINCE CON
94/100 ($ 48.515,94).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: SE-
TENTA Y CINCO (75) DIAS
CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 30 DE DI-
CIEMBRE DE 2013, HORA 11:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL CON 00/100 ($
5.000,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
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RONADO N° 486 1° PISO
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA EN
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3247/3252

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licita-
ción Pública Nacional para la si-
guiente Adquisición:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 02/2013

ADQUISICIÓN DE CONCRE-
TO ASFÁLTICO EN CALIEN-
TE (200 Tn)

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS TRESCIENTOS DOS MIL
CON 00/100 ($ 302.000,00).

APERTURA DE OFERTA: 27
DE DICIEMBRE DE 2013 A LAS
14.00 HS

VENTA DEL PLIEGO: SIN
COSTO

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTA DEL PLIEGO:
OFICINA DE LICITACIONES Y
COMPRAS - DIVISIÓN ADMI-
NISTRATIVA - 24° DISTRITO -
TIERRA DEL FUEGO - DIREC-
CIÓN NACIONAL DE VIALI-
DAD 12 DE OCTUBRE N° 398 -
USHUAIA - T.D.F. - TEL./FAX:
02901-421395-421175;
compras24dto@vialidad.gob.ar.

B.O. 3249/3250

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PUBLICA N° 1/
2013 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SE-
GURIDAD Y VIGILANCIA EN
LAS DISTINTAS DEPENDEN-
CIAS DE LA DPE Y ASISTEN-
CIA DE ALARMAS PARA EL
EJERCICIO 2014.

FECHA DE APERTURA: 9 de
enero de 2014

HORA: 13:00

PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.500.000,00

VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA, CA-
LLE LASSERRE 218 DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA, EN EL DIS-
TRITO RENTAS DE CALLE LAS-
SERRE 855 DE LA CIUDAD DE
RÍO GRANDE O EN CASA TIE-
RRA DEL FUEGO DE CALLE SAR-
MIENTO 745 5TO PISO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: OFI-
CINAS DE ADMINISTRACION
- DIVISIÓN COMPRAS - LAS-
SERRE 218 - (9410) USHUAIA -
TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 3249/3253

EDICTOS

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, Prosecretaría de Registros y
Archivo, comunica que el día 13 de
Diciembre de 2013, a partir de la
hora 09:00 en Aviador Marconcini
N° 2252 de Ushuaia, y en la sede
de los tribunales, en Río Grande sita
en ex campamento YPF Ruta Na-
cional N° 3, en cumplimiento de lo
dispuesto por la ley 901, se proce-
derá a la destrucción de expedien-
tes que tramitaron por ante la Justi-
cia Nacional Federal comprendidos
entre los años 1970 y 1990. En la
sede de la Prosecretaría Goberna-
dor Paz 620, y en la sede de esta
Prosecretaría en Río Grande los
días hábiles de 08:00 a 14:00 se en-
cuentra a disposición de los intere-
sados, la nómina de expedientes a
destruir. Las partes tienen derecho
a solicitar desgloses u oponerse a
la destrucción a partir del quinto día
hábil, a contar desde la última pu-
blicación.

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el Diario «Pren-
sa» de la Ciudad de Ushuaia y «Pro-
vincia 23 de la Ciudad de Río Gran-
de. Dr. Alberto Enrique Marotta -
Prosecretario Oficina de Registro
y Archivo - STJ.-

B.O. 3247/3249

El Juzgado de 1° Instancia en
lo Civil y Comercial N° 1, del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la  Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio D. Bo-
ccardo sito en Ruta Nacional N° 3
s/n Ex-campamento YPF de la ciu-
dad de Río Grande, en autos cara-
tulados: «CARLETTI EDUAR-
DO JUAN s/SUCESION AB-
INTESTATO» Expte. N° 20.552,
cita y emplaza a todos quienes se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante
Eduardo Juan CARLETTI, DNI M
6.654.254, para que dentro de los
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC: 3539).

Río Grande, 18 de Noviembre de
2013.-

Para ser publicado por tres (3) días.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3247/3249

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, a car-
go de la Dra. Silva Herráez, Secre-
taría a cargo del Dr. Horacio Bo-
ccardo, sito en Ruta Nacional N° 3,
Ex - Campamento YPF, de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de tie-
rra del fuego, Antártida e Islas del
Atlántico sur, en los autos caratula-
dos «JUAREZ, AIDEE ANTO-
NIA s/SUCESION AB INTES-
TATO», Expediente N° 19805/
2013, CITA a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por la causante, Aidee
Antonia Juárez, titular del DNI N°
12.268.929; para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC: 3539).

Río Grande, 07 de Noviembre de
2013.-
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia y en un diario de circu-
lación local (CPCC: 673).
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3247/3249

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, sito en Ruta  N° 3 s/n (Ex
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: «CEJAS, SILVIA DEL
VALLE S/SUCESION AB IN-
TESTATO» (Expte. N° 18017/
2013) cita a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejado por la causante: CEJAS SIL-
VIA DEL VALLE, DNI N°
16.721.518, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539).
Firmado Dr. Aníbal R. López Tilli -
Juez.-
Río Grande, 19 de Noviembre de
2013.-
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días en Boletín Oficial.-
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Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3247/3249

El Juzgado de Primera Instancia
a en lo Civil y Comercial Nro. 2
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de la Dra. María Adriana RAPOS-
SI, Secretaría a cargo de la Dra.
Soledad Vega, sito en congreso Na-
cional Nro. 502 de la Ciudad de
Ushuaia, CITA a herederos y acree-
dores que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el Cau-
sante Jorge Luis URAN, para que
en el término de 30 días, lo acredi-
ten en autos: «URAN, Jorge Luis
S/SUCESION AB-INTESTA-
TO» (Expediente 14468/11).

Ushuaia, 06 de Septiembre del 2013.
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Tierra del Fuego.-
Soledad Vega - Secretaria.-

B.O. 3247/3249

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli- Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi sito en Ruta N° 3 (Ex - Cam-
pamento Y.P.F.) de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados:
«AMILAGA MARIA DEL VA-
LLE S/SUCESION AB-INTES-
TATO» (Expte. N° 18571/2013) se
ha resuelto publicar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un Diario de
circulación local (CPCC: 673), ci-
tando a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
do por la causante la Señora AMI-
LAGA MARIA DEL VALLE, DNI
N° 12.192.278 para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539) Firmado Dr. Aníbal R.
López Tilli juez

Río Grande, 13 de Noviembre de
2.013.-
PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN «EL BOLETIN OFI-
CIAL».-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3247/3249

REMATE DE AUTOMOTO-
RES POR EJECUCION DE
PRENDA (Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia
Liliana Medina, Mat. 12-F° 03-
T° 1, hace saber por el término de
tres días que por cuenta y orden de
HSBC BANK ARGENTINA
S.A. (Acreedores Prendarios art.
39 de la Ley 12.962) y conforme
Art. 585 del Código de Comercio,
rematará el día 14 de Diciembre de
2013, a las 16 horas en el domicilio
sito en calle Edison N° 1250 de ésta
ciudad de Río Grande siendo su
exhibición el día 14 de Diciembre
en el horario de 10 a 16 horas, en
dicho domicilio, los siguientes bie-
nes:
1) Un Automotor, marca PEU-
GEOT, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo 206 GENERATION, año
2011, motor marca PEUGEOT N°
10DBSR0061872, chasis marca
PEUGEOT N°
8AD2AKESACG024018, dominio
KLM-964 y en el estado en que se
encuentra.-
«HSBC BANK ARGENTINA
S.A. C/VELAZQUEZ DANIEL
ANGEL S/SECUESTRO
PRENDARIO»
2) Un (1) Automotor, marca VO-
LKSWAGEN, tipo SEDAN 4 puer-
tas, modelo VOYAGE 1.6, año
2012, motor marca VOLKSWA-
GEN N° CFZ893536, chasis mar-
ca VOLKSWAGEN N°  9BWDB
05UXCT165893, dominio LAB-566
y en el estado en que se encuentra.
«HSBC BANK ARGENTINA
S.A. C/GONZALEZ LIDIA
NOEMI S/SECUESTRO
PRENDARIO»
3) Un Automotor, marca VO-
LKSWAGEN, tipo SEDAN 5 puer-
tas, modelo CROSSFOX 1.6, año
2012 marca motor VOLKSWA-
GEN N CFZ100313, chasis marca
VOLKSWAGEN N° 9BWAB05Z9
C4063395, dominio KXR-191 y en
el estado en que se encuentra.-
«HSBC BANK ARGENTINA
S.A. C/MARTINEZ VIDAL
LUZ ELCIRA S/SECUESTRO
PRENDARIO»
4) Un (1) Automotor, marca FORD,
tipo SEDAN 4 puertas, modelo
FOCUSEXE TREND2.0L NAF-

TA, año 2012, motor marca FORD
N° AODA DJ082265, chasis mar-
ca FORD N° 8AFAZZFFCDJ
082265, dominio LYR-650 y en el
estado en que se encuentra.-
«HSBC BANK ARGENTINA
S.A. C/GUTIERREZ MARIE-
LA LUJAN S/SECUESTRO
PRENDARIO»
5) Un (1) Automotor, marca CHE-
VROLET, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo SONIC 1.6 LT M/T, año
2012, motor marca GM DAT N F
I6DA436151KA, chasis marca
CHEVROLET N° KL1JJ6DE4CB
148811, dominio LWO-519 y en el
estado en que se encuentra.
«HSBC BANK ARGENTINA
S.A. C/LEDEZMA DIEGO
BUENAVENTURA  S/SE-
CUESTRO  PRENDARIO»
6) Un (1) Automotor, marca CI-
TROEN, tipo SEDAN 3 puertas,
modelo DS3 1.6 TURBO SPORT
CHIC, año 2012, motor marca CI-
TROEN N° 10WALS0265771, cha-
sis marca CITROEN N°
VF7SA5FR8CW500911, dominio
LUO-159 y en el estado en que se
encuentra.
«HSBC BANK ARGENTINA
S.A. C/ABALLAY FLAVIA
LUDMILA S/SECUESTRO
PRENDARIO»
7) Un (1) Automotor, marca CHE-
VROLET, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo AGILE 5P 1.4 LT, año 2012,
motor marca CHEVROLET N°
U65032061, chasis marca CHE-
VROLET N° 8AGCB4850BR
285449, dominio KRK-925 y en el
estado en que se encuentra.
«HSBC BANK ARGENTINA
S.A. C/TORRES FRANCO
DAVID S/SECUESTRO PREN-
DARIO»
8) Un (1) Automotor, marca CHE-
VROLET, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo AGILE 5P 1.4 LTZ, año
2012, motor marca CHEVROLET
N° CSC505237, chasis marca
CHEVROLET N° 8AGCN4850
CR163419, dominio LHF-475 y en
el estado en que se encuentra.
«HSBC BANK ARGENTINA
S.A. C/LURASCHI LIDIA
ALEJANDRA S/SECUESTRO
PRENDARIO»
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 20% -

COMISION 10%.-
El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Edison N° 1250 de la ciudad de Río
Grande, en el horario de 16 a 20
horas, bajo apercibimiento de darse
por perdidas las sumas abonadas a
la Entidad Vendedora. Las opera-
ciones se realizarán en PESOS. La
entrega de los Automotores se rea-
lizará previo pago total. Las deudas
por Patentes, Multas y Gastos de
Transferencia y demás Impuestos
estarán a cargo exclusivo del com-
prador, quién deberá constituir do-
micilio dentro del radio de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego. Subasta
sujeta a la aprobación de la Entidad
Vendedora.

Para ser publicada en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de
Mayor circulación.

Río Grande, 27 de Noviembre de
2013.-
Aurelia Liliana Medina - Martillero
Público.

B.O. 3247/3249

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 Distrito Judicial Norte - de
la ciudad de Río Grande, sito en
Ruta Nacional N° 3 - Ex Campa-
mento Y.P.F - a cargo de S.S. la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, en
autos caratulados "PEREZ NES-
TOR OSVALDO S/SUCESIÓN
AB - INTESTATO" Expte. N°
18940/12, cita a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejado por el causante,
NESTOR OSVALDO PEREZ
D.N.I. N° 11.639.809, para que
dentro de treinta (30) días lo acre-
diten (CC: 3539).- Fdo. Dra. Silvia
Herráez (Juez).-

Para ser publicado en el Boletín
Oficial, y en el diario Provincia 23 y
en el Boletín Oficial por Tres (3)
días.-
Río Grande, 03 de Junio de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3248/3250
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Anexo Resolución STJ n°
160/13

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a concurso abierto
de oposición y antecedentes
para cubrir los siguientes cargos en
el Equipo de Mediación del Po-
der Judicial (todos de Nivel 11, con
actuación en el ámbito de la Pro-
vincia y las funciones que les asig-
ne la coordinación del programa
a) Mediador Abogado (1 cargo).
b) Mediador Interdisciplinario
con título en psicología, socio-
logía o trabajo social (2 cargos).
Se requiere ser argentino, tener tí-
tulo universitario de la especialidad
requerida en cada caso y certifica-
ción en Mediación (Formación Bá-
sica de 100 horas, según normativa
del Ministerio de Justicia de la Na-
ción).
Los interesados podrán inscribirse
personalmente o por correo, me-
diante nota dirigida a la Dirección
de Concursos del Superior Tribunal
de Justicia - sita en Yaganes n° 124,
Ushuaia, CP 9410, Tierra del Fue-
go-, adjuntando a la misma: a) foto-
copia certificada del título profesio-
nal, el que deberá contar con las cer-
tificaciones correspondientes de los
ministerios de Educación e Interior
de la Nación; b) fotocopia certifi-
cada del DNI; c) certificación en
mediación; d) currículum vitae. Las
inscripciones que no cuenten con la
documentación requerida, se ten-
drán por no presentadas.
Cierre de inscripción: viernes
14 de febrero de 2.014.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
la Provincia de Tierra del Fuego (no
podrán hacerlo en los estrados del
tribunal ni oficinas públicas), donde
serán válidas todas las notificacio-
nes que se les cursen. Deberán tam-
bién consignar una dirección de co-
rreo electrónico con el objeto de
agilizar las comunicaciones du-
rante el trámite del concurso. No
serán considerados aquellos an-
tecedentes que no se encuentren
fehacientemente acreditados en
el currículum vitae al momento
de la inscripción, ya sea median-

te constancias originales o foto-
copias certificadas de las mis-
mas. Transcurridos seis (6) me-
ses de la fecha de cierre indica-
da, se procederá a la destrucción
de la documentación presenta-
da que no fuera retirada por los
interesados.
Consultas: (02901) 44-1500 y 44-
1533
concursos@justierradelfuego.gov.ar,:
www.justierradelfuego.gov.ar

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente.-
María del Carmen Battaini - Juez.-
Javier Darío Muchnik.-

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Civil y Comer-
cial N° 2 del Distrito Judicial
Norte de Tierra del Fuego a car-
go del Dr. Aníbal López Tilli, Se-
cretaría Única a cargo del sus-
cripto, sito en calle Ruta Nacio-
nal N° 3, Ex-Campamento YPF
Planta Baja, de Río Grande, en
los autos «KOVACIC MIRIA-
NA ANA Y OTROS C/MUNI-
CIPALIDAD DE RIO GRAN-
DE S/Usucapión» Expte. nro.
17990, cita por el término de 10
(diez) días a toda persona que se
considere con derecho sobre el
inmueble objeto del Litigio, iden-
tificado catastralmente como Cir-
cunscripción Río Grande, Sec-
ción E, Macizo/Chacra 9B, Par-
cela 1; Partida Inmobiliaria
00001991. Ello, a fin de que com-
parezca a estar a derecho, con-
teste demanda, constituya domi-
cilio, oponga excepciones y
ofrezca prueba, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por los
arts. 59.1, 365 y 368 CPCC.

El presente debe publicarse por
1 (un) día
21 de Noviembre de 2013.-
Mauro L. Malosch - Prosecreta-
rio.-

El juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte, a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Secretaría
a cargo del Dr. Pablo Hernán Bozzi,
sito en Ruta Nacional N° 3 - Ex
Campamento YPF- de la ciudad de

Río Grande, en los autos caratula-
dos «BANCO PATAGONIA S.A.
C/ZAMAREÑO ELIANA
NADINA S/EJECUTIVO» expe-
diente N° 12.904/2010, ha resuelto
publicar edictos, por 1 (un) día en el
Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación
(CPCCLRM:160), a fin de que de-
mandado, ELIANA NADINA ZA-
MAREÑO, titular del Documento
Nacional de Identidad N°
27.163.930; comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento dis-
puesto por el Cód. Cit. 357.2; trans-
cribo la resolución que ordena la
medida: ///Río Grande 28 de mayo
de 2010... líbrese MANDAMIEN-
TO DE INTIMACION DE PAGO
Y EMBARGO contra ELIANA
NADINA ZAMAREÑO por la
suma reclamada en autos de PESOS
SEIS MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y SEIS CON CINCUENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 6.276,56) en
concepto de capital, más la de PE-
SOS UN MIL NOVECIENTOS ($
1.900,00) que provisoriamente esti-
mo para responder a intereses y cos-
tas. La intimación de pago importa-
rá la CITACION DE REMATE
para oponer excepciones dentro del
plazo legal, bajo apercibimiento de
mandar llevar adelante la ejecución
y el emplazamiento para que el deu-
dor constituya, en ese plazo, domici-
lio procesal, bajo apercibimiento de
darle por notificadas las sucesivas
providencias automáticamente con-
forme lo dispuesto por el Art. 146
del citado código. Asimismo, mani-
fieste si los bienes embargados se
encuentran afectados por prenda o
gravamen alguno (CPCCLRM:
467.1) » Firmado; Dr. Aníbal R. Ló-
pez Tilli- Juez.

Río Grande, 24 de septiembre de
2013.
PUBLIQUESE POR UN DIA EN
UN DIARIO DE CIRCULA-
CION LOCAL.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

El juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte, a car-
go del Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo

Hernán Bozzi, sito en Ruta Na-
cional N° 3 - Ex Campamento
YPF- de la ciudad de Río Gran-
de, los autos caratulados «BAN-
CO PATAGONIA S.A. C/
VEGA CRISTIAN MATÍAS S/
EJECUTIVO" expediente N°
12.722/2010,- ha resuelto publi-
car edictos por 1 (un) día en el
Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación (CPCCLRM:
160), a fin de que demandado,
CRISTIAN MATIAS VEGA, ti-
tular del Documento Nacional de
Identidad N° 31.851.738; compa-
rezca a estar a derecho bajo aper-
cibimiento dispuesto por el Cód.
Cit. 357.2; transcribo la resolu-
ción que ordena la medida: ///Río
Grande 28 de abril de 2010... lí-
brese MANDAMIENTO DE
INTIMACION DE PAGO Y
EMBARGO contra CRISTIAN
MATIAS VEGA por la suma re-
clamada en autos de PESOS
CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 4.400,00) en concepto de
capital, más la de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS VEINTE
($ 1.320,00) que provisoriamen-
te estimo para responder a inte-
reses y costas. La Intimación de
pago importará la CITACION
DE REMATE para oponer ex-
cepciones dentro del plazo legal,
bajo apercibimiento de mandar
llevar adelante la ejecución y el
emplazamiento para que el deu-
dor constituya, en ese plazo, do-
micilio procesal, bajo apercibi-
miento de darle por notificadas
las sucesivas providencias auto-
máticamente conforme lo dis-
puesto por el Art. 146 del citado
código. Asimismo, manifieste si
los bienes embargados se en-
cuentran afectados por prenda o
gravamen alguno (CPCCLRM:
467.1) Firmado: Dr. Aníbal R. Ló-
pez Tilli- Juez.

Río Grande,  04 de Julio de 2013.

PUBLIQUESE POR UN DIA EN
EL BOLETIN OFICIAL
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

EDICTO DE SUBASTA
AUTOMOTOR

ART. 39 LEY Nº 12.962
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El Martillero Público Raúl Nor-
berto Dinatale, Matrícula N° 058
comunica por un día que por
cuenta y orden de Banco Cete-
lem Argentina SA (artículo 39
Ley 12.962) y conforme artícu-
lo 585 del Código de Comercio
subastará por ejecución de pren-
da contra SOTO GARAY, AN-
GEL EDUARDO PATRICIO el
día 13 de diciembre de 2013 a la
hora 14.00 en calle Ushuaia N°
667 de la ciudad de Río Grande,
un automotor marca CHEVRO-
LET modelo DA CLASSIC
3PTAS. LT 1.4 AÑO 2010, Do-
minio IZG 172 en el estado que
se encuentra y exhibe los días
10, 11 Y 12 de diciembre entre
las 13 y 18 hs. en el lugar de la
subasta, previo contacto con el
mart i l lero  a l  celular  2964
15615561. Base: $ 41.000.- De
no existir ofertas se subastará
inmediatamente SIN BASE.
Seña 30%.- Comisión 10%. Ve-
rificación Policial: $ 250. Saldo
primer día hábil siguiente bajo
apercibimiento de rescindir la
operación con perdida de las su-
mas entregadas. Deudas de pa-
tentes, Municipio de Río Grande
al 14 de noviembre de 2013, pe-
sos cuatro mil ciento setenta y
dos con 79 ctvos. ($ 4.172,79).
En tribunal Administrativo de
Faltas de Río Grande al 03 de
octubre de 2013, causas N°
111674, 117220, 120220, 12174
por un total de 940 UF más ho-
norarios y costas. Impuestos, in-
fracciones, trámites y gastos de
transferencia a cargo del com-
prador. Dado que el vehículo se
encuentra en exhibición pública
y tanto la información registral
como la situación fiscal puede
ser consultada por los interesa-
dos en el R.N.P.A. y las depen-
dencias que correspondan, la
responsabilidad por los cambios
y/o diferencias que pudieran
existir son exclusiva responsa-
bilidad de los compradores. Ven-
ta sujeta a aprobación de la en-
tidad vendedora. El comprador
deberá constituir domicilio en la
ciudad de Río Grande, pcia. de
Tierra del Fuego. Río Grande, 03
de diciembre de 2013. Fdo. Mar-

tillero Público Raúl N. Dinatale.
Mat. N° 058.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER UN (1)
DÍA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: ARAKUR
S.A.

Instrumento: Escritura N° 38 de
fecha 8 de marzo de 2013, pasada
ante la Escribana María Soledad
Paradiso Sánchez, adscripta del
Registro Notarial N° 2145 de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
mediante la cual se procedió a
protocolizar el contenido de:

-Acta de Asamblea Extraordinaria
de fecha 05.11.12 a través de la
cual se aprueba aumentar el capi-
tal social y consecuentemente mo-
dificar el artículo cuarto del estatu-
to social, el cual queda redactados
de la siguiente manera.

«Artículo Cuarto: El capital so-
cial asciende a la suma de $
171.918.136 representado por
146.264.918 acciones ordinarias
nominativas no endosables de $ 1
valor nominal casa una y de un voto
por acción y 25.653.218 acciones
preferidas nominativas no endosa-
bles de $ 1 valor nominal cada una
y de un voto por acción. El capital
social puede ser aumentado hasta
el quíntuplo de su monto por Asam-
blea ordinaria, conforme el art. 188
de la Ley 19550. Todo aumento de
capital podrá ser elevado a escritu-
ra pública en los casos que así lo
disponga la respectiva Asamblea».-

-Acta de Asamblea Extraordinaria
de fecha 29.11.12 a través de la
cual se aprueba aumentar el capi-
tal social y consecuentemente mo-
dificar el artículo cuarto del estatu-
to social, el cual queda redactados
de la siguiente manera.

«Artículo Cuarto: El capital so-
cial asciende a la suma de $
185.405.386 representado por
159.752.168 acciones ordinarias
nominativas no endosables de $ 1
valor nominal casa una y de un voto

por acción y 25.653.218 acciones
preferidas nominativas no endosa-
bles de $ 1 valor nominal cada una
y de un voto por acción. El capital
social puede ser aumentado hasta
el quíntuplo de su monto por Asam-
blea ordinaria, conforme el art. 188
de la Ley 19550. Todo aumento de
capital podrá ser elevado a escritu-
ra pública en los casos que así lo
disponga la respectiva Asamblea».-

-Acta de Asamblea Extraordinaria
de fecha 08.01.13 a través de la
cual se aprueba aumentar el capi-
tal social y consecuentemente mo-
dificar el artículo cuarto del estatu-
to social, el cual queda redactados
de la siguiente manera.

«Artículo Cuarto: El capital so-
cial asciende a la suma de $
198.498,886 representado por
172.345.668 acciones ordinarias
nominativas no endosables de $ 1
valor nominal casa una y de un voto
por acción y 25.653.218 acciones
preferidas nominativas no endosa-
bles de $ 1 valor nominal cada una
y de un voto por acción. El capital
social puede ser aumentado hasta
el quíntuplo de su monto por Asam-
blea ordinaria, conforme el art. 188
de la Ley 19550. Todo aumento de
capital podrá ser elevado a escritu-
ra pública en los casos que así lo
disponga la respectiva Asamblea».-

Instrumento: Escritura N° 95 de
fecha 17 de mayo de 2013, pasada
ante la Escribana María Soledad
Paradiso Sánchez, adscripta del
Registro Notarial N° 2145 de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
mediante la cual se procedió a pro-
tocolizar el contenido de:

-Acta de Asamblea Extraordinarias
de fecha 27.02.13 a través de la
cual se aprueba aumentar el capi-
tal social y consecuentemente mo-
dificar el artículo cuarto del estatu-
to social, el cual queda redactados
de la siguiente manera.

«Artículo Cuarto: El capital so-
cial asciende a la suma de $
206.088.886 representado por
180.435.668 acciones ordinarias
nominativas no endosables de $ 1

valor nominal casa una y de un voto
por acción y 25.653.218 acciones
preferidas nominativas no endosa-
bles de $ 1 valor nominal cada una
y de un voto por acción. El capital
social puede ser aumentado hasta
el quíntuplo de su monto por Asam-
blea ordinaria, conforme el art. 188
de la Ley 19550. Todo aumento de
capital podrá ser elevado a escritu-
ra pública en los casos que así lo
disponga la respectiva Asamblea».-

-Acta de Asamblea Extraordinaria
de fecha 18.03.13 a través de la
cual se aprueba aumentar el capital
social y consecuentemente modifi-
car el artículo cuarto del estatuto
social, el cual queda redactados de
la siguiente manera:

«Artículo Cuarto: El capital so-
cial asciende a la suma de $
214.026.886 representado por
188.373.668 acciones ordinarias
nominativas no endosables de $ 1
valor nominal casa una y de un voto
por acción y 25.653.218 acciones
preferidas nominativas no endosa-
bles de $ 1 valor nominal cada una
y de un voto por acción. El capital
social puede ser aumentado hasta
el quíntuplo de su monto por Asam-
blea ordinaria, conforme el art. 188
de la Ley 19550. Todo aumento de
capital podrá ser elevado a escritu-
ra pública en los casos que así lo
disponga la respectiva Asamblea».-

-Acta de Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria de fecha 16.04.13
a través de la cual en el punto 6
del Orden del día se procede a la
elección de Síndicos por el tér-
mino de un (1) año, habiéndose
designado a los Dres: León
Lazaro Muchenik DNI 7.594.549
con domicilio real en Arribeños
Nro 2871 Piso N° 10 de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
en carácter de Titular y al Dr.
Gonzalo Damián Muchenik DNI
25.537.556 con domicilio real en
Av. Cabildo N° 6250 Piso 3° de
la ciudad autónoma de Buenos
Aires en carácter de Suplente.
Asimismo en el punto 7 del cita-
do orden se aprueba aumentar el
capital social y modificar el con-
tenido del artículo cuarto del es-
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tatuto social, el cual queda redac-
tado de la siguiente manera:

«Artículo Cuarto: El capital
social asciende a la suma de $
248.124.014 representado por
222.470.795 acciones ordinarias
nominativas no endosables de $
1 valor nominal casa una y de
un voto por acción y 25.653.218
acciones preferidas nominativas
no endosables de $ 1 valor no-
minal cada una y de un voto por
acción. El capital social puede
ser aumentado hasta el quíntu-
plo de su monto por Asamblea
ordinaria, conforme el art. 188
de la Ley 19550. Todo aumento
de capital podrá ser elevado a
escritura pública en los casos
que así lo disponga la respectiva
Asamblea».-

Ushuaia, 27 de Noviembre de 2013.
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA SE HACE SABER
POR  UN (1) DIA LO SIGUIEN-
TE:

DENOMINACIÓN: ALAR-
KEN S.A.

Instrumento: Escritura N° 94
de fecha 17 de mayo de 2013, pa-
sada ante la Escribana María So-
ledad Paradiso Sánchez, adscripta
del Registro Notarial N° 2145 de
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, mediante la cual se proce-
dió a protocolizar el contenido de:

-Acta de Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria de fecha 15.04.13
a través de la cual en el punto 6
del Orden del día se procede a la
elección de Síndicos por el tér-
mino de un (1) ejercicio, habién-
dose designado a los Dres: León
Lazaro Muchenik DNI 7.594.549
con domicilio real en calle
Arribeños Nro 2871 Piso N° 10
de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, en carácter de Titular
y al  Dr.  Gonzalo Damián
Muchenik DNI 25.537.556 con
domicilio real en Av. Cabildo N°

6250 Piso 3° de la ciudad autó-
noma de Buenos Aires en carác-
ter de Suplente. Asimismo en el
punto 7 del citado orden se
aprueba aumentar el capital so-
cial y modificar el contenido del
artículo cuarto del estatuto social,
el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

«Artículo Cuarto: El capital so-
cial asciende a la suma de $
53.235.396 representado por
53.235.396 acciones ordinarias
nominativas no endosables de $
1 valor nominal casa una y de un
voto por acción. El capital social
puede ser aumentado hasta el
quíntuplo de su monto por Asam-
blea ordinaria, conforme el art.
188 de la Ley 19550. Todo au-
mento de capital podrá ser ele-
vado a escritura pública en los
casos que así lo disponga la res-
pectiva Asamblea».-

Ushuaia, 27 de Noviembre de
2013.

Dra. Cecilia Passadore - Direc-
tora de Registro Ushuaia - I.G.J.

MODIFICACION DEL
CONTRATO SOCIAL DE

S.A.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: C.A.I.S.A.
CENTRO DE ATENCION
INTERDISCIPLINAR S.A.

INSTRUMENTO:  Escritura
cuatrocientos diez donde se
protocolariza Acta de Asamblea
General Extraordinaria N° 16
del 12 de septiembre de 2013

MODIFICACION ARTICULO
SEGUNDO: DOMICILIO: La
sociedad tiene su domicilio social en
jurisdicción de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
pudiendo establecer sucursales y
agencias en cualquier lugar del país
y del extranjero.

Ushuaia, 27 de Noviembre de 2013.
Soledad Belén Gareca - Directora
de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICIÓN DE LA
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA SE HACE SABER
POR UN DIA:

LOGISTICA ANTARTICA S.A.

INSTRUMENTO: Escritura
Pública N° 132 de fecha 16 de
Marzo de 2012,  Escribano
Ximena Jordá a cargo del Regis-
tro N° 2 de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, que protocoliza
Acta de Asamblea General Or-
dinaria N° 2 de fecha 08/09/2011,
se dispuso el aumento de capital
dentro del quíntuple, emisión de
acciones y reforma del artículo
cuarto del estatuto social. Se au-
menta el capital social de la suma
de $ 300.000,00 a la suma de $
1.500.000,00 siendo dicho au-
mento de $ 1.200.000,00, por lo
que se emiten las acciones co-
rrespondientes.

INSTRUMENTO: Escritura
Publica N° 46 de fecha 30 de
Enero de 2013, Escribano Gus-
tavo Gabriel Martinelli titular del
Registro Notarial N° 1697 de la
Ciudad de Río Grande, protoco-
liza Acta de Asamblea N° 5 de
fecha 27/12/2012 se dispuso la
Ampliación del Objeto Social,
motivo por el cual se modifica el
Artículo Tercero del estatuto el
que quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO
TERCERO: El Objeto de la So-
ciedad será llevar a cabo por
cuenta propia y/o de terceros y/
o a través de terceros y/o aso-
ciada a terceros, o a través de
sucursales, las siguientes activi-
dades: a) PRESTACIÓN DE
SERVICIOS LOGISTICOS:
Prestación de servicios logísticos,
alquiler de espacios para depósi-
tos, consolidación y desconsoli-
dacion de contenedores y trans-
porte de carga en general; b)
SERVICIOS DE LIMPIEZA:
recolección de residuos domici-
liarios e industriales; barrido ma-
nual y mecánico; lavados a pre-

sión, de veredas, frentes e insta-
laciones industriales; c) LIMPIE-
ZA DE CONDUCTOS PLU-
VIALES Y CLOACALES: Lim-
pieza, mantenimiento, desobs-
trucción y/o reparación de sumi-
deros, intercambiadores, nexos y
conductos principales pluviales,
cloacales y conductos de gran
porte en general; d) LIMPIEZA
DE VEREDAS Y ESPACIOS
VERDES: Limpieza y manteni-
miento de veredas y espacios
verdes. e) ALQUILER: de ca-
miones, máquinas y equipos
pluviales. f) RESIDUOS: Mini-
mizar el volumen y peso de los
residuos para resolver el proble-
ma global de los mismos, median-
te su tratamiento, reducción, pro-
cesamiento, reciclado, transfor-
mación y su posterior comercia-
lización, aplicables a todas las
materias primas: plásticos, made-
ra, cartón, papel, vidrio, aluminio,
siendo la presente meramente
enunciativa; g) TRANSPORTE,
TRATAMIENTO E INCINERA-
CIÓN DE RESIDUOS. Trans-
porte, operación, tratamiento, de-
puración e incineración de resi-
duos y efluentes líquidos, semi-
sólidos y/o sólidos, domiciliarios,
industriales, comerciales, patoló-
gicos, peligrosos o cloacales; re-
ciclaje y recuperación de solven-
tes. No radiactivos ni explosivos;
h) ASESORAMIENTO Y PRES-
TACIÓN DE SERVICIOS: En
materia de estrategias de pre-
vención, sistema de medición am-
biental, reducción y reciclaje de
residuos, tanto industriales como
familiares y patológicos, técnicas
de rellenos sanitarios, remedia-
ción e inertización. Asimismo, la
sociedad podrá avalar y/o afian-
zar obligaciones de terceros. A
tal fin, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones
y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este
estatuto.

Río Grande, 28 de Noviembre de
2013.

Dra. Adriana Artos - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.
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